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Neiva, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El apoderado judicial del cónyuge supérstite Israel María Quira 

Obregón, parte convocada dentro del proceso de sucesión de la causante 

ELVIA RAMÍREZ DE QUIRA (Q.E.P.D.), en memorial anterior, solicitó se dé 

impulso procesal, para que sea resuelto el auto apelado, al considerar que 

desconoce si se fijó fecha para sustentar el recurso.  

 

Al respecto, se informa al solicitante, que los asuntos a cargo de ésta 

funcionaria se resuelven en el orden de llegada al Despacho, siendo de 

forzoso cumplimiento por parte de esta Colegiatura dar aplicación a los 

artículos 153 de la Ley 270 de 1996 y 18 de la Ley 446 de 1998, que 

establecen: «Es obligatorio para los jueces dictar las sentencias exactamente en el 

mismo orden en que hayan pasado los expedientes al despacho para tal fin sin que 

dicho orden pueda alterarse, salvo en los casos de sentencia anticipada o de 

prelación legal (…).». 

 

De igual manera, debe recordarse al mandatario suplicante, que la 

promiscuidad de la Sala exige atender, además de los asuntos civiles, los de 

las especialidades laboral y de familia, las decisiones de tutela de primera y 

segunda instancia y para todos ellos los términos corren simultáneamente, 

desplegándose con la mayor prontitud posible ante la complejidad de las 

ocupaciones encomendadas. 
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Así, deberá esperar su turno (2 de 141) conforme el orden de llegada de 

los procesos al Despacho y estar atento a la decisión que se notificará por 

los medios previstos por el legislador. 

 

Frente al acto de traslado, es preciso informar que el trámite de 

apelación de auto está consignado en el artículo 326 del Código General del 

Proceso, en el que no se prevé sustentación o traslado en la segunda 

instancia. 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

NEGAR la petición del memorialista, por las razones expuestas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 

                                                 
1 En autos de familia. 
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